
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 193/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Oficios DPLAJ/LXIV/SAJ/2022/570, DPLAJ/LXIV/SAJ/2022/573 y 
anexos de quien se ostenta como Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Zacatecas. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinticuatro. 

I. Personalidad. Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

los oficios y anexos del Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Zacatecas, a quien 

se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, mediante los cuales 

remite las documentales con las que acredita su personalidad, en consecuencia, 

quedan sin efectos los apercibimientos de multa formulados en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, en relación 

con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Se informan gestiones de cumplimiento a la ejecutoria. Por lo tanto, 

vistas las promociones con números de registro 5136,18812 y 19213, se tiene al 

Congreso del Estado de Zacatecas informando, en lo esencial, que ha dado 

cumplimiento a las consultas a los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, así como de las personas con discapacidad, ordenadas en la 

sentencia de mérito. 

Por tanto, se tiene al referido Congreso desahogando los requerimientos 

efectuados a fin de que informara a este Alto Tribunal sobre los actos que ha llevado 

a cabo para lograr el cumplimiento fehaciente del fallo constitucional; en 

consecuencia, quedan sin efectos los apercibimientos formulados en los citados 

 
1 De conformidad con las constancias que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 157, fracción V, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, que establece lo siguiente. 
Artículo 157. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales el conocimiento y dictamen de los asuntos 
siguientes: […] 
V. La formulación de informes en juicios de amparo en que la Legislatura sea parte, por medio del Presidente de la 
Comisión o de un miembro de la misma, así como la representación jurídica en defensa de los intereses de la 
Legislatura en procedimientos judiciales, la que podrá delegar cualquiera de los integrantes de la Comisión en el 
Director de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos, o bien, en el Subdirector de Asuntos Jurídicos o en cualquier otro 
servidor público de la Legislatura; […]. 
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autos. 

Con todo, no pasa desapercibido para esta Suprema Corte que la sentencia 

dictada en el presente asunto involucra un cumplimiento de resultado. Por ello, se 

indica al Congreso del Estado de Zacatecas que este Alto Tribunal se encuentra en 

estudio y análisis de las constancias relativas a las gestiones, actos y actividades 

que se llevaron a cabo relativas al proceso de consulta a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, así como de las personas con discapacidad. 

Notifíquese. Por lista. 

 Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
CAGV 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 304338 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/01/2024T17:27:28Z / 19/01/2024T11:27:28-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
37 53 4a ec b8 be c2 cf 6a 9b 65 4b fd 31 38 49 0d 93 d9 eb 02 38 6d f5 63 5c a0 ee 4e 98 a5 5e b8 1f b4 c1 10 b2 d4 55 13 6f 4a 6d b8 0c 
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f8 2f 5e 0d 9a 5b e9 5c c8 44 82 19 e2 5e 16 08 f2 69 06 cb ee 83 5c b6 bd 21 fd 69 eb c5 37 79 97 b9 3b b2 e4 7f 3e 26 bd d3 29 05 10 2a 
65 bf 75 75 2a 3c 4c e8 0f 14 27 16 91 23 37 56 eb 00 76 da 08 66 aa a2 9f aa 47 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/01/2024T17:27:31Z / 19/01/2024T11:27:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/01/2024T17:27:28Z / 19/01/2024T11:27:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6642056 
Datos estampillados FB90BD342E03A0A46F9DF78DEAA0681E5E760BADD4522C7514F1DED5B21CD340 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/01/2024T20:21:57Z / 17/01/2024T14:21:57-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
16 42 42 e1 85 d9 92 6a a4 b8 33 9d da 95 79 57 2a ec 89 b6 d9 b3 a8 e1 7f bf 2e 59 c0 6f c8 18 20 a1 93 0d 82 22 c0 98 7a 97 ea 6a 00 
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20 6b 6c 33 ea b7 ee 3b 66 2b 0e ec 66 01 68 57 e1 4d 0a 26 ce d5 3e 5a 7d 3f f3 5c b0 de 2e 6e c1 27 f7 45 c7 76 df 88 a2 c6 5c 29 6c 19 
e3 28 48 c6 cf 36 29 13 89 fe 80 8f 96 f1 dc 65 ec c9 76 51 07 58 8e 6c fe 5a 19 e5 2f 3b e0 a1 50 7d 0e 67 27 94 93 e3 9d f2 4f 44 28 5b 
c0 49 01 eb 21 5e 48 16 e7 40 db 16 1a 4f c8 9c 34 e5 d3 3b b9 22 5f cf b1 3a 80 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/01/2024T20:21:59Z / 17/01/2024T14:21:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/01/2024T20:21:57Z / 17/01/2024T14:21:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6630870 
Datos estampillados 4902F7B2484D3B201CAB48B1B12A138E63498AE91FAE61762ED8F3AA7E1BA49B 

 

 
 
 
 
 




